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E l  B o le tín  O fic ia l sa le  los L unes. 
M ié rc o le s  y  V ie rn e s  de c a d a  sem ana .

Las reclamaciones se remitirán 
francas de p o r te ,  sin cuyo  requisito 
no se recib irán en esta redacción.

-sesseesse

}!>
Se reciben sutcríeiones en esta  

Capital calle de San Agustín n ú m e r o  
17 a 20 reales cada trimestre.

© r o m ;

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

A rt ícu lo  be oficia.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE..

C irc u la r  n ú m e ro  260.

P o r  e l M in is te r io  de  la  G obernación  d e l  
R e in o  con f e c h a  i 3 d e l  a c tu a lse  m e c o m u n i
ca  lo s ig u ie n te . _

El Ayuntamiento  de Motilleja por conduc
to del Administrador principal de correos  
de Tarancon remitió á la est inguida Direc
ción general,  en 18,^5 la propuesta en lerna  
para la plaza de cartero distribuidor de l a ' 
correspondencia del mismo pueblo,  en la que  
figuraba en primer lugar José Castillo Garri
do,  y en tercero Carlos Armen o. Pero habien
do  transcurr ido tanto t iempo desde que se 
formalizó la insinuada propuesta,  espero se s ir 
va V. S. preguntar  á dicha corporación,  si 
se ratifica en ella, y  al mismo t iempo preve
nir  á los Ayuntamientos  de esa provincia el 
cumplimiento  de lo mandado en el párrafo  
3." de la Real orden circular do 7 de Abril  
de i 8 / |5.

Y  en e x a c ta  o b se rv a n c ia  de lo p r e v e n id o  
en  e l  f i n a l  de  la  p r e in s e r ta  R e a l o rd en  r e 
c u e rd o  á  lo s  A lc a ld e s  y  A y u n ta ..n -" '1to s  de  
esta, p r o v in c ia  lo m a n d a d o  en la  m a te a d a  
su p e r io r  d isp o s ic ió n  de  7 de A b r i l  de  18 4 5 
que  se h a lla  in se r ta  en e l B o le tín  o fic ia l n ú 
m e ro  48 d e l  22 d c l: m es  y  ario c ita d o s , y  
con  e sp e c ia lid a d  lo  co n te n id o  en su  a r tic u lo  
3 .°. A lb a c e te  a 5 de  A g o s to  de i 8 í¡ j .= J o s e  
d e  G a r ib a y .

O tra  n ú m e ro  264.

Habiendo sido condenados por la Audien
cia territorial Pedro Roldan (a) Tratante,  a 
dos años de presidio correccional ,  José Fer
nandez á cuatro meses de prisión en las c á r 
celes de A este, Antonio Amador Fernandez á 
la pena de muerte en garrote vil y Timoteo  
Marcos á ocho años en los presidios de Ul
tramar, prevengo a los Alcaldes consti tuciona
les y dependientes  de seguridad pública prac
tiquen las di ligencias  para la busca y cap-  
tui a de dichos reos cuyas señas se espresan  
a continuación,  y  caso de ser habidos, los re
mitan con las seguridades necesarias á dispo
sición del Juzgado de i .a instancia de Veste  
por quien son reclamados. Albacete 2 5 de  
Agosto de 1847.— José de Garibay.

Serias de los p r ó fu g o s .

. Pe^ ro Roldan (a) Tratante, natural y ve
cino de Ay na, edad 65 años, estatura 5 pie: 
pe o negro y cano,  ojos pardos,  nariz grande 
y aguda,  color moreno,  viste chaqueta, cal
zón corto,  montera redonda do pañete negro  
media de es tambre blanco, v alpargata.

_ Jos(i Fernandez,  vecino de Ferez, edad 3 f

m m
Pantalón ¡ ’ , "asíante moreno, vi si
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reno, ojos pardos, pelo y cejas negras, b a r 
ba poblada,  nariz regular.

EDIGfG.

H. José de Garihay ,Gabl lero  de las Reales ó r 
denes de Garlos 111, é Isabel la Gatólica,  
condecorado con otras cruces de distinción  
del Gonsejo de b. M. su becr e tar ioc ou  ejer 
cicio de Decretos, Gefe super ior  pol ít ico de 
esta prov inc iaé ln spectordeMinas  dé la  misma.

Hago saben  t^ue D. Pedro Vicente Hena
res, D. José Garr ido  y Gtrtegay Antonio Gar
d a , p o r  s i , y  á n o m b r e  de o tros  vecinos d e B ie n -  
servida ban presentado  en esta Inspección una 
sol ic i tud de registro de una mina de mineral  
de Gobrc, sita en término de dicba villa y 
paraje que llaman Gcrro-

la cual será llamada dVfmz s iendo
sus l inderos  una tierra de V a l e n t i n R u í z y o t r a s  
de Bartolomé bandovaf  y habiéndose  adm i
t ido dicho registro por haberse  acred itado la 
existencia de mineral y terreno franco  para 
la demarcación y cumplidas por los interesados  
las formalidades que prescribe la ley se hace  
público á los efectos  conducentes .  Albacete 2b 
de Agosto de t b ^ y .^ J o s é  d e G a r i b a y .

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN
CIA D E ALBACETE.

EDICTO.

D. Vicente Garcia González, In tendente  de  
Rentas de esta provincia.

d “ Pu 4  X S *
arredamiento,  las fincas urbanas que á cont i
nuación se espresan bajo la renta anual que  
á cada una se le marca, las cuales son per-  
tenecienles  a Bienes nacionales y  son  las s i 
guientes:

Otra i el. en la del Indiano, nurn. 10. 
Otra id. en la de D. Miguel, núrn. i.

rqo.
2 4 r»

l ie n ta  
a n u a l1

Otra  
Otra 
O ír  a 
Otra i

e1’ d '?ltaMc6lle’ &t i  cal le  del Mugrón, núm. 2

Curvo ar  lo tendrá efecto en la c iudad de 
A!mansa ante el Alcalde consti l i lucional ,  Procu
rador Síndico y Secretario del Ayuntamiento  
admitiendo  pujas á la llana, s iendo dicho  ar
rendamiento por el termino de un año que  
dará principio en primero de Octubre  próxi
mo. Y para que  llegue á noticia de los que  
quieran interesarse en dicha subasta se pu
blica este  anuncio en el Boletín oficial y se 
fijan los edictos  correspondientes  en Al mansa 
v pueblos de sus inmediaciones. Albacete a 3 
de Agosto de i8/¡7-— Vicente Garcia González.

OTRO.

D. Vicente Garcia González, Intendente Sub
delegado de Rentas de esta Provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Agustina Garcia muger de Miguel Torres vec i 
no de Tovarra para que en el término de  
treinta dias s iguientes al en que este  edicto  
se publique en el Boletín oficial de ]a p ro_ 
vincia se presente en esta Subdelegacion de 
mi cargo á tomar traslado y  responder á. 
los cargos que le resultan en la causa que es 
toy instruyendo contra la misma y  otros, so
bre  venta fraudulenta de sales procedentes  de 
las Fábricas de Jumilla, que si lo hiciere se 
rá oida y administrará justicia,  y pasado d i 
cho término sin haberlo vei ificado le decla
raré contumaz y rebelde,  s iguiendo Ja giis- 
tanciacion del indicado proceso sin mas c i 
tarla ni emplazarla hasta que recaiga s e n te n 
cia definitiva; y las notificaciones y demas  
diligencias succesivas se entenderán coii los 
estrados de este  Juzgado que desde luego le

Albacete á veinte y uno de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y siete. Vicente García
Albacete á veinte y uno de 
ochocientos cuarenta y siete.— .~WJlG ijarc  
González.— Por mandado de S S , José Lopi 
Campos.

reía 
cz

t8o
1 20 Ei
205 nueve
^4o la en
260 te de
sqq

:( dia 5 de octubre próximo, desde las 
e de su mañana, se procederá á la ven

ta c a p i t a l  y cu la M. H. villa y cor-
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Ja encomienda de Piedra-Buena en esta pro-  
v i n c a  que forma un solo término en-
V i l o  °  Ucrreruela, San
J ' n  ,e y Alourquerque. Las 20118 fanegas 
pobladas de monte alto de encina v alcorno
que de que se compone  se han dividido en 

1 trozos, y  se remataran separadamente. Sus 
valuaciones presupuelos  son los siguientes.

E n c o m ie n d a  de  P ie d ra -B u e n a .

Primera s u e r t e d d  millar del Tarro, 
begunda suerte de idem.
Millar íntegro de Barranca,
Millar íntegro de Cabezo Beal, incluso
el cas t i l l o -casa- fu erteque  sitúa en él
Primera suerte delMil lar deí Criadero
begunda suerte de idem
Millar íntegro de Argamino
Primera suerte d e b a n t a  María
begunda tdem de idem
Millar íntegro de Bincou
Primera suerte de Gruñeras
begunda idem de idem
Primera i d e u  del de Esparragosa
begunda i lem de idem
Primera suerte del de Medios Millares
begunda idem de idem
Tercera idem de idem
Primera suerte de el d e B ar r e ras
begunda idém de idem
Primera suerte del millar de Gobacbas
begunda idem de idem 
Primera idem Juan de bevilla 

idem de idem
suerte del millar del Macbo 
idem de idem 
idem de idem 

Primera suerte del Realejo 
segunda idem de idem 
Millar íntegro de G o rteG rand e  
Idem idem de bierra del Medio 
Idetn idem de bumeda

Segunda  
Primera  
Segunda
Tercera

331100 
331600 

I O l 56 l 2

384638i  
1017694  
1014694  
x460940  

6 4 6 7 1 0  
644210  
9 1 8868  
63333o 
63333o 
8 6 0 9 2 0  
8 6 0 9 2 0
6x6x4o  
6 i 3 i 4o  
6 1 3 14o 

1 006120  
1 006220  
1 0 7 9 9 2 0  
1 07 9 6 2 0  

8 9 9 6 8 0
8 9 8 4 8 8
6 7 6 8 0 0
6 7 6 8 0 0
6 7 6 8 0 0
6 8 7 6 6 0
6 8 7 7 6 0

6 7 8 0 0
41690
49700

Total tasación 25326079

de sus valores podran enterarse  los l ic i tado-  
res en el Juzgado de p.,imera instancia de  
esta capital donde obra la div is ión y  am ojo
namiento.

El pago de la suma en que se remate cada 
suerte,  se ejecutara en t¡lulos  del 3 por 100 
y en tres entregas  iguales; una al contado  
otra al año y lo restante á los dos años de  
la primera.  Cáceres 17 de Agosto de 18/17.== 
P. A, Pedro  de Mora.

O B S E R F  A C I O N  E S

sobre e l beneficio  de la  ace ituna .

(conclusión).

■
DE LA ESTRACCION DEL ACEITE.

E S B t

sean proporcionales  á V r  Canlldad de

" E f I B í F S - ' - í '

i i S á i  

S°  1,1,6
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■
A m e n t é  la viga ó prensa para
gnnda vez. El aceite de esta presión ya no es 
de tan buena calidad, porque  sacara mas  
lor, y  será mucho manos fluido que  l

™  Si' después de hechas las sobredichas op e -

la  romper á herv ir ,  y si se vuelve a l  
sar, es bien seguro que se le acaba de saca 
el aceite que haya quedado pegado en el oru
jo- pero el que se recoja entonces,  sera c e  
muy mal gusto y calidad por llevar consigo  
el aceite de la pepita, y la resina del hue
so  que  lo hará amargo. Y este  resultado lo 
obtendrá todo dueño de molino,  que empren
da las operaciones ulteriores en prensa o en 
viga de mas ó menos rigor, s iempre que la 
presión de orujo y el diámetro de los c a p a 
chos sean proporc ionados á la fuerza pre -  
inenle.

El Sr. Beleiia nos da á conocer  las e spe -  
riencias hechas en el molino del señor conde  
de Mtamira en Cabra, y los resultados venta
josos que tuvo la prensa hidráulica sobre  las 
v i g a s ; pero hay circunstancias  que pueden e n 
gañarnos por mas cálculos que formemos con  
e | deseo de averiguar lo c ierto,  y yo no at i 
no  con la razón de por qué, prensada igual 
cantidad de aceituna en la prensa que en las 
vigas,  dieron estas, ademas del aceite bueno,  
una aroba de turbio ó basto. Qué influen
cia pueda tener una y ol í a  máquina en lo

'o comprendo.  Tam-
yen ála prensa hm T ^ T  alo unos ftue al , 'lbu" 
nos aceite, y masiuL C<1 los defectos de dar me-  
gas. Es n e c L r i  c, de las v i-

: = # # # # %  
1 podrán

cía lo t une  acreditado cu al 
d o n d e  la a c e i t u n a  se  muele
po; que el ........ ......
que donde

^un otro pueblo,  
á su debido  tiem- 

a^ua se emplee cou prolusión, y 
sea posible, entre de continuo un 

cano  de ella en cada bomba,  para que el acei
to sobrenade en l o l i m p t o y n o  en lo satura-  
ño  de a l p c c h i n ; y q t m  cuando a b n n d c n l o s  
molinos,  entonces el Interes individual,  que
es el mejor  agen te  de la industria,  cuidara do
apurar la cstraccion del aceite,  repe tna  as 
operaciones anudadas por el luego, y fiara 
separación de aceites para dcstm at los  a e m 
pleos diferentes.

No cundiré  sin recomendar muchas veces  
el agua como uno de los mejores purif ican
tes,^y el mas económico,  del aceite. Los filtros 
cou el carbón animal, los ácidos y demas mé
todos de depurarlo,  son costosos, y mientras  
el agua sea bastante á conseguir el objeto  
debe ser preferida. Habrá media docena de 
anos que estando muy dañada la aceituna 
por el taladrillo, saltan los aceites muy tur
bios y cargados de sustancias cstrañas. Eran 
necesarios muchos dias para aclararse,  y al 
fin l legaba lo claro al medio de las tinajas, 
y de alli abajo era un aceitón muy grueso,  
que solo en el trascurso de los meses de ca
lor fue precipitando muy lentamente las im
purezas, pero nunca como de ordinario has
ta quedar sentado y duro el turbio en el 
fondo. Ea mala calidad del aceite con tantos 
turbios me obl igó á hacer con ellos remoli
dos á poco t iempo de principiar el molino 
y su aceite, oscuro casi como la tinta, lo hi-
ce poner en 
el orujo. Dos  
molidos seguian

una tinaja muy abrigada por 
meses trascurrieron,  y los re- 

tan oscuros como el primer 
dia. Entonces los hice trasladar á otras ti
najas, dejándolas medias, y llenándoles 
mitad de agua clara. A los quince di^a ^  
aceite estaba  
cou un colorcito  
era como e

clara. A los ^
complelamcnte diaiauo, aunque 

¡cito algo verdoso, pero su gusto
-  -j-.-. esta esperiencia n,e

parece  que puede sacarse bastante utilidad

Calle de S a n  A g u s t ín  n ú m e r o  17.
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